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Presentación del manual


El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.


El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).


Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).
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El presente manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1403_01. Caracterización de la situación de la mujer en materia de empleo,


Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_1403. Promoción del empleo femenino,


Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:




	
 UC1582_3: Detectar e informar a organizaciones, empresas, mujeres y agentes del entorno de intervención sobre relaciones laborales y la creación, acceso y permanencia del empleo en condiciones de igualdad efectiva de mujeres y hombres.





del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres
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FICHA DE CERTIFICADO PROFESIONAL







	SSC_C_009_5B. INTERVENCIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO COMUNITARIO Y ORGANIZACIONAL Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES (Real Decreto 208/2025, de 18 de marzo)






	COMPETENCIA GENERAL: Programar, desarrollar y evaluar intervenciones relacionadas con la promoción de la igualdad de género y la participación social de las mujeres, aplicando estrategias y técnicas del ámbito de la intervención social y detectando situaciones de riesgo de discriminación por razón de sexo.






	Estándares de Competencias Profesionales


	Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados






	UC1020_3


	Establecer y mantener relación con los principales agentes comunitarios: población, técnicos y administraciones, dinamizando la relación recíproca entre ellos.


	



	Promotores/as de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.


	Promotores/as para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.


	Técnicos/as de apoyo en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.











	UC1021_3


	
Promover la participación ciudadana en los proyectos y recursos comunitarios.








	UC1023_3


	
Intervenir, apoyar y acompañar en la creación y desarrollo del tejido asociativo.








	UC1025_3


	
Aplicar procesos y técnicas de mediación en la gestión de conflictos entre agentes comunitarios.








	UC1453_3


	
Promover y mantener canales de comunicación en el entorno de intervención, incorporando la perspectiva de género.








	UC1582_3


	
Detectar e informar a organizaciones, empresas, mujeres y agentes del entorno de intervención sobre relaciones laborales y la creación, acceso y permanencia del empleo en condiciones de igualdad efectiva de mujeres y hombres.








	UC1583_3


	
Participar en la detección, análisis, implementación y evaluación de proyectos para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.








	UC1454_3


	
Favorecer la participación de las mujeres y la creación de redes estables que, desde la perspectiva de género, impulsen el cambio de actitudes en la sociedad y el «empoderamiento» de las mujeres.













	Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional






	Módulos profesionales


	Bloques formativos


	Horas






	SSC_B_1128. Desarrollo comunitario (100 h)


	SSC_A_1128_01. Diseño de proyectos comunitarios


	
15








	SSC_A_1128_02. Realización de actividades para promover la participación ciudadana en procesos comunitarios


	
20








	SSC_A_1128_03. Aplicación de recursos y estrategias para promover la comunicación y el intercambio de información entre los agentes comunitarios


	
15








	SSC_A_1128_04. Apoyo y soporte técnico al tejido asociativo


	
15








	SSC_A_1128_05. Desarrollo de procesos de mediación comunitaria


	
20








	SSC_A_1128_06. Realización de actividades de evaluación de los proyectos comunitarios


	15






	SSC_B_1401. Información y comunicación con perspectiva de género (250 h)


	SSC_A_1401_01. Análisis de los procesos de comunicación desde la perspectiva de género


	
50








	SSC_A_1401_02. Detección de situaciones de discriminación por razón de género en los procesos de comunicación e información


	
55








	SSC_A_1401_03. Diseño de actuaciones de comunicación e información desde la perspectiva de género


	
55








	SSC_A_1401_04. Implementación de actuaciones de comunicación e información no sexistas


	
45








	SSC_A_1401_05. Evaluación de actuaciones de comunicación e información desde la perspectiva de género


	45






	SSC_B_1403. Promoción del empleo femenino (250 h)


	SSC_A_1403_01. Caracterización de la situación de la mujer en materia de empleo


	
45








	SSC_A_1403_02. Organización de actividades de promoción de igualdad efectiva en materia de empleo


	
50








	SSC_A_1403_03. Organización de actividades de asesoramiento y prospección de empresas


	
55








	SSC_A_1403_04. Desarrollo de procesos de orientación e información a las mujeres en materia de empleo


	
55








	
SSC_A_1403_05. Realización de actividades de seguimiento del proceso de promoción del empleo




	45






	SSC_B_1404. Ámbitos de intervención para la promoción de igualdad (190 h)


	SSC_A_1404_01. Caracterización del entorno de intervención desde la perspectiva de género


	
30








	SSC_A_1404_02. Diseño de estrategias para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres


	
25








	SSC_A_1404_03. Organización de acciones para informar y sensibilizar sobre el trabajo no remunerado de las mujeres en el ámbito doméstico


	
30








	SSC_A_1404_04. Aplicación de estrategias para informar y sensibilizar sobre las medidas de conciliación en los diferentes ámbitos y contextos de intervención


	
25








	SSC_A_1404_05. Realización de actividades de control y seguimiento de la intervención en materia de igualdad efectiva


	30






	SSC_B_1405. Participación social de las mujeres (100 h)


	SSC_A_1405_01. Caracterización de la participación social de las personas


	
15








	SSC_A_1405_02. Diseño de estrategias para promover la participación social de las mujeres en el ámbito público


	
15








	SSC_A_1405_03. Diseño de estrategias para promover el empoderamiento de las mujeres


	
15








	SSC_A_1405_04. Desarrollo de estrategias de intervención en procesos grupales


	
15








	SSC_A_1405_05. Desarrollo de procesos de acompañamiento y asesoramiento a mujeres


	
20








	
SSC_A_1405_06. Realización de actividades de evaluación de los proyectos comunitarios




	20






	1782. Prevención de riesgos laborales


	30














OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales del SSC_A_1403_01. Caracterización de la situación de la mujer en materia de empleo, son:




	Establecer las diferencias entre empleo y trabajo desde una perspectiva de género.


	Interpretar el marco legal referido a la mujer y el empleo.


	Definir las necesidades y demandas de las mujeres en materia de empleo.


	Realizar un diagnóstico de las necesidades y demandas de las mujeres en materia de empleo.


	Analizar los tipos de discriminación en materia de empleo con los ámbitos en los que se desarrollan.


	Analizar la intervención de la acción sindical en materia de igualdad de oportunidades.


	Valorar la contribución de las mujeres al desarrollo del mundo laboral.













Unidad de aprendizaje 1
Trabajo y empleo desde una perspectiva de género. Normativa relacionada





Contenido


1. Introducción


2. Definición de trabajo: trabajo productivo y trabajo reproductivo


3. Definición de empleo: tipologías de empleo


4. Normativa en materia de empleo y género: a nivel internacional, europeo y estatal


5. Resumen


Objetivos


Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:




	Establecer las diferencias entre los conceptos “empleo” y “trabajo” desde una perspectiva de género.


	Analizar las particularidades y las diferencias entre trabajo productivo y trabajo reproductivo.


	Definir las tipologías de empleo.


	Reflexionar sobre las particularidades del empleo teniendo en cuenta la perspectiva de género.


	Identificar la normativa principal relacionada con el empleo y la inclusión sociolaboral de las mujeres.









1. Introducción


Los conceptos “trabajo” y “empleo”, en el contexto económico y de las relaciones laborales, se utilizan, normalmente, de forma indiferente o sinónima. No obstante, ambos conceptos tienen ciertas diferencias o particularidades.


El trabajo consiste fundamentalmente en que la persona realiza una actividad con un fin concreto y claro: producir bienes y/o servicios para así satisfacer sus necesidades, recibiendo una remuneración por él, el salario, y para satisfacer las necesidades de la empresa y la sociedad, en general.


El empleo hace referencia a un trabajo, con un salario o remuneración, y con un acuerdo entre el agente empleador y la persona que realiza el trabajo, a través de la firma de un contrato de trabajo.


El empleo siempre será remunerado, mientras que el trabajo no tiene por qué serlo (un ejemplo sería el trabajo reproductivo).


El trabajo, desde el punto de vista del género, se puede clasificar en trabajo productivo y trabajo reproductivo. Según esta perspectiva, a los hombres se les asigna el espacio público, es decir, el trabajo productivo, y a las mujeres el espacio privado, el trabajo reproductivo. Esta asignación es una construcción integrada totalmente en la sociedad, según los roles y estereotipos de género.


El mercado de trabajo español se caracteriza por presentar una alta tasa de desempleo, más en el caso de las mujeres, una elevada tasa de parcialidad y temporalidad, también con nombre de mujer, una predominancia del sector servicios y la concentración de oportunidades laborales en algunas regiones de España.


La normativa que regula el empleo y la inclusión sociolaboral de las mujeres en España tiene su origen en la normativa internacional y europea, destacando: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Estrategia de Lisboa y la Estrategia Europa 2020.


En el marco normativo español, destacan fundamentalmente tres leyes: la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; y la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.


La Ley de Empleo, entre otras cuestiones, regula los colectivos de atención prioritaria para los proyectos de empleo, como, por ejemplo, las mujeres con baja cualificación o las mujeres víctimas de violencia de género y sus descendientes.
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